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Fundado el 14 de Enero de 1877

Registrado en la Administración de Correos el 1o. de Marzo de 1924

GUANAJUATO, GTO., A 17 DE DICIEMBRE DEL 2021   NUMERO 251AÑO  CVIII
TOMO CLIX

S E G U N D A   P A R T E

S U M A R I O :

GOBIERNO FEDERAL – PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE SALUD

GOBIERNO DEL ESTADO – PODER EJECUTIVO

CONVENIO específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter 
de subsidios, para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales 
de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2021, formalizado entre el Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaría de Salud y el Estado de Guanajuato.

PRESIDENCIA MUNICIPAL – CELAYA, GTO.

ACUERDO del H. Ayuntamiento de Celaya, Guanajuato, mediante el cual se autorizó la 
prórroga de las concesiones que amparan la prestación del servicio público de transporte 
urbano en la Ruta Número 36 (XXXVI) “Valle de los Naranjos-Colonia Cuauhtémoc”, a cargo 
de la empresa Sociedad Cooperativa de Autotransportes Colectivos Especiales Enrique 
Velasco Ibarra, S.C.L., por un periodo de 15 años, contados a partir del 1 de enero de 2022.

PRESIDENCIA MUNICIPAL – GUANAJUATO, GTO.

DISPOSICIONES Administrativas en Materia de Ingresos para el Municipio de Guanajuato, 
Gto, para el Ejercicio Fiscal 2022.

PRESIDENCIA MUNICIPAL – LEÓN, GTO.

ASIGNACIÓN de uso de suelo que aprueba el H. Ayuntamiento de León, Guanajuato., 
para el predio ubicado en Bulevar Juan Alonso de Torres, número 6960, de la colonia 
“Predio La Laborcita”, de esa ciudad, la cual se encuentra en una Zona de Reserva para 
el Crecimiento (ZRC) a Servicio de Intensidad Alta (S3) con una superficie de 3,954.49 M².
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - GUANAJUATO, GTO.
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AVISO

 A todos los usuarios de las diferentes 
Dependencias de los Gobiernos Federal, 
Estatal y Municipal, así como a los diferentes 
Organismos Públicos Descentralizados 
que envian diversos documentos para su 
publicación en el Periódico Oficial, se les 
solicita de la manera más atenta se sirvan 
remitir dicho documento en forma impresa, 
en CD, (realizado en Word con formato 
rtf), lo anterior debido a que los procesos 
de impresión de esta Dirección del Periódico 
Oficial así lo requieren.

 Agradecemos la atención que le 
sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección

A V I S O

SE LES COMUNICA A LOS USUARIOS, QUE A PARTIR DEL DIA 
VEINTISÉIS DE JULIO DEL 2017, EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, SE PUBLICA DE 
LUNES A VIERNES.

LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE BRINDARLES UN MEJOR 
SERVICIO.

ATENTAMENTE:
LA DIRECCIÓN
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AVISO

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Periódico Oficial, informa que desde del 2 de septiembre de 2019: 

Se pueden hacer de manera electrónica la emisión y publicación de los EDICTOS Y AVISOS JUDICIALES.

Teniendo varios beneficios para los usuarios, puesto que se evitarán traslados, al no tener que acudir a las oficinas del 
Periódico Oficial del Estado; ahorrarán tiempos de trámite e insumos; y, se facilita el servicio haciéndolo accesible para 

todos.

Mayor información:
http://periodico.guanajuato.gob.mx

Teléfonos: (473) 73 4 5580, 73 3 1254 y 73 3 3003

Atte.
La Dirección

AVISO
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Consulta este ejemplar en su versión digital.

D  I  R  E  C  T  O  R  I  O

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE GUANAJUATO
Se publica de LUNES a VIERNES

Oficinas: Km. 10 Carr. Juventino Rosas
Tel. (473) 73 3-12-54 * Fax: 73 3-30-03

Guanajuato, Gto. * Código Postal 36259

Correo Electronico

Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez (sruizmen@guanajuato.gob.mx)
José Flores González  (jfloresg@guanajuato.gob.mx)

T A R I  F  A S :

Suscripción Anual (Enero a Diciembre) $ 1,549.00
Suscripción Semestral " 772.00
(Enero-Junio) (Julio-Diciembre)
Ejemplares, del Día o Atrasado " 25.00
Publicaciones por palabra o cantidad
por cada inserción " 2.00
Balance o Estado Financiero, por Plana " 2,565.00
Balance o Estado Financiero, por Media Plana " 1,289.00

Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de 
autoservicio y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura 
de recepción de pagos de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.
Enviando el ORIGINAL del Balance o Estado Financiero con el Recibo 
Respectivo. Favor de enviar ORIGINALES. Así nos evitará su devolución.

DIRECTOR
LIC. SERGIO ANTONIO RUIZ MÉNDEZ


